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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

----··-·•---
PRESIDENCJA 

86 

Señor 
Presidente d 1 Senado, 
C 1 u da d.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de Octubre, 1942. 

Tengo el agrado de participarle que la cá­
mara de Diputados, en su sesión de esta misma teoha, 
resolvi& designar una Comisión Especial intefrada por 
los señores diputados L1oeno1ado Mirino E. Oaoeres, 
Lioenciada Mi.lady Felix de L'Offioíal y el firmante 
de esta carta, o·on el encargo de entrevistarse con o­
tra Comisión delegada por ese organismo y tener con 
ella un cambio de ideas en relación oon algunos aspec­
tos de las modificaciones reoien. introducidas por el 
Senado al proyecto de Ley sobre Oomandano1as de Puer• 
tos. 

SENADO 
REPÚBLICA DOM. N 1C <\NA 

Se tiene la esperanza de iue esa Honorable 
Crun.ara se dignará nombrar la Oomision predicha y noti­
ficar a esta quiénes la formarán y ouándo podrá ser Visi­
tada para los fines ya indioados. 

Muy 

mu/rr. 

~~¡g~ 
M. A. Pefnf""Batlle, 

Presidente de la Caro.ara de Diputados. 
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Señor 
Pre$1dente del Senado, 
C 1 u da d.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de Octubre, 1942. 

Le aviso recibo de su oficio# 86 de 
fecha 2 de octubre actual y del proyeoto de ley pa­
ra el Régimen de las Comandancias de Puertos, el cual 
ha sido objeto de modificaciones por esa cámara de 
su digna Presidenoia. 

Le saluda muy atentamente, 

REPUBLICA DOMINICANA 

~ ~/3qfo{ 

mu/rr. 

M. A. Peña Batlle, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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CAMARA DE DIPUTAOOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
•••• 

PRESIDENCIA 

47 

Señor 
})residente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señcxr. Presidente: 

Ciudad Truj1llo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de Septiembre de 1942. 

Para los fines constitucionales, 

tengo la honra de remitir a usted el proyecto de 

ley, votado hoy por la O&nara de Diputad.es, para 

el régiman de las Comandancias de Puertos. 

Saludo a 

mam/jg 





INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE GUERRA Y MARINA. 

Señores Senadores: 

La Comision Permanente de Guerra y Marina, por este medio 

rinde el informe solicitado, con respecto al proyecto de ley para 

el régimen de las Comandancias de Puerto. 

El indicado proyecto de ley es nuevo en el sentido de que r 
hasta el presente nunca habia existido u.na legislaci6n a ese re 

pecto, y por consiguiente seria muy dificil hacerlo perfecto. 

Sin embargo en el proyecto en referencia se aoarcan l®S cues­

tiones de mayor importancia y en todos los casos se establecen disio 
i ~~ ? 

siciones suficientemente re~a para que la ley cumpla el pro-

p6sito de su creación. 

En consecuencia, informamos favorablemente para que sea adop­

tado tal y como fue aprobado por la Ron. Cámara de Diputados·. 

Salvo vuestro mas sabio pareoer. 

Ciudad Trujillo, 23 Stbre.,1942. 

POR LA COMISION: 

Lic.Jose A. Castellanos, 
S16RETJRIO. 
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Jti SENADO 
REPUBLICA-DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY PARA Et R.U:GIMEN DE LAS COMANDANCIAS DE PUERTOS 

Art. 1.- Le. policía general de los puertos y fondeaderos 

queda encomendada a los Comandantes de Puerto. 

Art. 2.- Los Comandantes de Puerto actuarán bajo la depen 

deneia del Seoretarie de Estado de Guerra y Marina. 

Art. 3.- Los Interventores de .duana quedan investí.dos de 

aut0ridad para ejercer las.funciones de Comandantes de Puerto. 

Art. 4.- Los Comandantes de Puerto son miembros de la Po­

. lioía Judici~, y en esa calidad actuarán, por sí o conjunta-.. , 

mente, con las otras autoridades investidas de las mismas atri 

buciones, en los casos de crimen o delito cometidos a bordo de 

los buques mercantes nacionales o extranjeros surtos en los 

puertos,y de cada actuación redactarán un proceso verbal, que e­

mitirán al Secretario de Estado de Guerra y Marina, quien daré. 

curso rápidamente al expresado proceso verbal a la autoridad 

judicial correspondiente. 

Si el orimen o delito fuese cometido a bopdo de un 

buque de guerra extranjero, no podrán entrar a éste, y se limi 

tarán a r~dactar un proceso verbal de los hechos de que tuvie- · 

sen conocimiento, que será remitido a título informativo al Se 

creta.río de Estado de Guerra y Marina. 

Art. 5.- En cada puerto habrá un Cuerpo de Salvamento par 

casos de naufragio, de incendio de buques, de _abordaje: y, en ge­

neral, de siniestro o accidente marítimo, el oual estará bajo 

las 6rdenes inmediatas del Comandante del Puerto, quien asumirá 

la dirección de las medidas tendtntes a la defensa de la vida 
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e intereses en peligro. Los miembros del Cuerpo de Salvamento se-
# ran seleccionados por el Comandante del Puerto de entre los emple -

dos bajo su d pendenei a. 

P~rrafo.- La Seeretaría de Estado de Guerra y U.iarina organiz -

rá y dictará los regla:ne.ntos e instrucciones que ju~gue convenien 

tes para ~l efinaz funcionamiento de ese servicio, con la aproba­

ci6n del Presidente de la República. 

rt. 6.- Es obligaci6n de todo buque prestar auxilio a los 

buques que se encuentren en peligro, salvo ci rcunstai1cias de fuer 

za mayor debida."T.ente justificada. Cuando el Capitán o armador se 

negare a ello, incurrirá en la sanción prevista en el artículo 32 

de esta ley. 

Art. 7.- La extensi6n geo0ráfica de las Comandancias de Fuer 

to será determinaca por el Secretario de Estado de Guerra y l[ari-

na, con la aprobací6n del Presidente de la República. 

árt. s.- Los edificios y construcciones particulares establel 

oídos en la zona oortuaria estarán sujetos a la vigi.land a y poli 

cía de los Comandantes de Puerto. La extensi6n de la zona portua­

ria será igualmente determinada por el Secretario de Estado de 

Guerra y Marina, con la aprobación del Presidente de la República 

Art. 9.- Los ·comandantes de Puerto informarán directamente 

al Secretario de Estado de Guerra y Marina de las entradas y sa­

lidas de buques en su jurisdicción, con expresi6n del nombre, la 

nacionalidad, el capitén, el tonelaje, la carga, etc., de cada 

uno. Igualmente le informarán de todo naufragio o suceso mariti 

moque ocurra en su jurisdicción. 

Art. 10.- Cada Comandante de Puerto debe llevar los siguien 

tes libros: 

a) Un Libro de Registro de Gente de lvia.r, en el cual 

sean asentados los nombres, apellidos, apodo, residencia., nacio­

nalidad, estado civil y cédula de identidad de las personas que 

ejerzan en su jurisdicción la profesión de marineros, así como e 

certificado de buena conducta y los títulos o certificados de ca­
pacidad de cada una. 
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b) Un Libro de Matrícula, en el cual sean asentados los 

nombres y tas características de los buques nacionales correspon­

dientes al puerto donde ejerce sus funciones. Cuando se trate de 

buques nacionales que viajen al extranjero o que hage.n servicio 

de cabotaje, se anotarán también las respectivas :patentes de na-
. , 

vegacion. 

o) Un Libro de Entradas y Salidas de Bucµes. 

Art. 11.- Ninguna persona, dominicana o extranjera, puede 

servir en la marina mercante nacional, si no está debidamente 

inscrita en la Comandancia de Puerto correspondienée. 

Art. 12.- A toda embarcación que se mueva exclusivamente 

dentro de un solo puerto, el Comandan te de Puerto correspondie n­

te le extenderé un oertificado de matrícula, sin el cual la em­

barcación no podrá realizar ninguna actividad. 

Art. 13.- Los Comandantes de Puerto indicarán el sitio de 

atraque, amarradero o fondeadero de las embarcaciones; dispon-

drán el orden de la carga y descarga de las mismas, Y, en g$ne-

ral, 
, 

velaran por la seguridad y limpieza del puerto.· 

Ninguna embarcación nacional o extranjera podrá cambia 

de sitio en el muelle o en el puerto sin permiso del Comandante 

de Puerto y de acuerdo con las condiciones que éste disponga, so­

pena de la sanción establecida en el articulo 32 de la presente 

ley. 

En los puertos habilitados no podrá navegar durante la 

noche ningÚn bote o embarcación similar sin obtener autorizaciQn 

por escrito del Comandante de Puerto. Obtenida la autorización, 

el bote o embarcación similar llevará una luz en la proa. 

Art. 14.- Los capitanes cuidarán de que los buques quema­

niobren en los· puertos, o se hallen amarrados al muelle, no cau­

sen daño a éste, y serán responsables por toda avería originada 

por falta de ellos. 

Art. 15.- ~ueda prohibido poner sobre el muelle botes, ca­

jg 
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Art. 24.- Los Prácticos, Vigiase Inspectores de Costas ac­

tuarán bajo la dependencia inmediata de los Comandantes de Puert. 

Art. 25.- Los buques nacionales y extranjeros, para indicar 

la necesidad de Práctico, harán uso de la bandera del 06digo In­

ternacional de Señales destinada para este fin. 

Art. 26.- Corresponde al Práctico, exclusivamente, pilotear 

las embarcaciones mercantes y de 5Uerra, nacionales o extranjera, 

a la entrada y salida de los puertos. 

Art. 27.- Los Prácticos están obligados a salir al encuentr 

de las embarcaciones y a llevarlas mar a1.·uera, uniformados y con 

la bandera nacional enarbolada en la popa. del bote que usen par a 

el servicio. En la proa llevarán la bandera Internacional del 

Práctico o sea una bandera azul con un cuadro blanco en el centr. 

El uniforme de los Prácticos será determinado por el 

Secretario de Estado de Guerra y Marina. 

Art. 28.- Siempre que el Práctico juzgue peligrosa la entra­

da o la salida de una embarcación, lo participará al c·api tán del 

buque una vez llegado a bordo; si el capitán persiste en la entra 

da o en la salida el Práctico le exigirá un documento que pruebe 

la insistencia y ampare su responsabilidad. Si e~ c!:ipi tán se ne­

gare a ello, el Práctico no prestará sus servicios a la embarca­

ción y dará aviso oportuno al OomanJante de Puerto, él eual redac­

tará un proceso verbal del incidente y lo comunicará al Secreta­

rio de Estado de Guerra y Marina. 

Art. 29.- ~ueda prohibido a los botes destinadoa al servi­

cio del Práctico admitir a su bordo carga o pasajeros. 

Art. 30.- Los Vigías están obligados a señalar los buques 

que divisen, as{ como informar a los Comandantes de Puerto respe -

tivos de la ocurrencia de todo suceso marítimo que observen. 

· Art. 31.- Ninguna embarcaci6n podrá zarpar del puerto sin 

su correspondiente despacho. 

j g 
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Art. 32.- Los capitanes de buque que inf'ringi·eren las dis-

.,·1posici ones de la presente ley, o que se negaren a cumplir las ór 
d 
fdenea dictadas por el Oorrandante de Puerto·en ejecución de la mi -

' ma, es~án sujetos a una multa no ~enor de veinticinco pesos ni 

mayor de quinientos pesos. Los Oomangantes de Puerto requerirán 

del capitán o consignatario del buque una fianza satisfactoria 

por el máximum de la multa señalada en el presente artfoulo, m:1.e -

tras recae la decisión del e aso por parte de los tribunales ordi-

narios de justicia • 

.Art. 33.- ~Q se tomará ~edida alguna para interrumpir o sus­

.pender las operaciones de un buque, cuando el ca.9i tán o consigna­

tario preste fianza sat1 sfactori a para cubrir las :multas que pu ... 

dieren ser impuestas. No obstante la fianza, el Comandante de 

Puerto podrá ordenar la suspensión o interrupción de las opera -

cienes, si así lo juzga necesario. 

Art. 34.- Q.uede, abrogada la Ley para el Régimen de las Co­

mandancias de Puerto de fecha 16 de junio de 1897 y cualquiera 

otra di sposi ci6n contraria a la presente. ' ,..,( ' ; ... 
'< ..-:::-~" - • .,. .., ~-- , .. , 

D.á.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara /e~:P~j,~tados, erf;, ~ . 
. / ' .,, ,. 

Ciudad Trujillo., Distrito de Santo Domingo, C._pi fi .. de la'· Rept!:.f,, 
~t¡ .. \ ' ~ . • 'f 

blica Dominicana, a los dieciseis dÍas del :nes:, ae\-sepfiembre del 
.... , ···~•.' ,,. 

año mil novecit..,nto s cuarenta y do:; año 99 ~~ _ ~~nG!,~ai a, 

so de la Restauración y 13 de la ~ra de TruJ1llo1/ / 

?d~t 
' 
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